
AVÉCENTRO S.A"

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2014

(En dólares Americanos)

II,{FORMAC6N GENERAL

co¡¡srffuctÓ¡¡ Y oBJETo

La Compañia AVECENTRo S.A., se consütuyó por esc¡tura pública oio€ada a¡te el Notar¡o Decima
Primera del Dist¡tto llletropolitano de elito el 25do Ener0 delaño 1.995 fue aprobada por la S¡jp€¡ de
Compañias co¡ resolución No 95.1.1.'1.1102de30de mazo 199S

PLAZO DE DURAClotl: 50 años contados a padjr de la fecha de inscripción del confato conslltuluo en el
Regist¡o Mercanlii.

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: provinci¿ de pichincha, Cantón euito, Distrito Metropol¡tano de
Quito.

OBJEIO:

La compañia lendrá como objeto el ojercicío de lovante e indusldalización de aves en gene¡at y
aclividades propiá de u¡a ompresa avicola

Moneda

lllo¡sda funcional y de pres6¡tac¡ón
Las parlidas inc{uidas en las cuenta€ anuales se presentan en dólarcs americanos por ser la
mon€da del entomo económj@ pr¡¡¡cipalen que la empresa op6ra.

Las pérdidas y ganancias por difer€ncjas de cambio relaüvas a préstamos y efectivo y equivalentes
al efeclivo se presenta€n en ¡a cuenla de pérdidas y ganancias €n la linoa de "l¡gresos o gaslos
fnancieros'. El resto de pérdidas y ganancias por difercncjas de cambio se pres"nt"n 

"o*o 
iot'ls

ganaÍcias (pédidas) íetas'.

Re3ponsabil¡dad de la inforn.c¡ón

La info¡mación contenida en estos Eslados Fi¡ancieros es respo¡sabilidad del Gerente, lafiicadas
posteiormenie por la Ju¡ta de Soc¡os.



En la preparac¡ór de los Esl¿dos Financie.os 6e han utilizado detemloadas estmaciones para

cua¡tllc los aclivos, pas¡vos, ingresos, gaslos y compromisos qüe fguran registrados en gllas'

PRINCIPIOS, POLIÍICAS COI{TABLES Y CRTf ERIOS DE VALORACION

EnlaelabolaciÓ¡de|ascuentasanualesdelaemprcsacorcs[ondientesalejercicio20i4sehan
aplicado los siguientes priñcipiosy pol¡ticas contables y c'iteños de valoración

Efectivo y Equivalentes al Efectivo

El eleclivo y equivalentes al efectivo incluyen ei efectivo 9n caja los depósitos a la vish en oñtidados dol

sistema fnanciero, otras inveEiones de gran liquidez con !n vercimienlo oliginal de tes meses 0

rnenos,Ios sobfegifos bancaíos, en elbalance se p'gs€ñtan en elpasivo coÍiente, para la presentáción

del Estado do Fl;io de efoctivo los sobregrtos bancaños se incluyen 6n el efecuvo y equivalentes del

efuctño.

a) Acüvos Fln¡n.ieros dhpo¡ible3 par¿ la Yenl¡

Sonactivosfinancierosqueenunmomentoposie¡orasuadquisiciÓnuoñgen,fuerc¡designadospara

la venia. Las difsrcncias en valor Gzonable' s€ llevao al patrift0nio y se debe reconocer c0m0 un

componente separado (ORl-Supeúvitde Actvos Financieros disponibles para la venta )

b) Activos Financ¡er$ manbrklos hást¿ el véncimiento

So0 actjvos fnanciorcs no denvados con pagos lios o vencimiento determinado, es decir que la enddad

teÍga la inlención efectiva y la capacidad de conseNarlos hasta su vencimiento

Docunenlos y Cuenlr3 por Cobrar comerci¿le8

Cuentas comerciales a cobrar son itnportes debido por Ios clientes porvenbs de bienes realizadas en el

curso nofinal de la operación. Si se espera cobÉr la deuda en un año o menos (o en elciclo normalde

la operación, si este fug€ más iargo) se clasiiica como acÍvos corientos En caso conhario se

pEs€ntan como activos no cori€ntes

Prov¡gión por cuentar incobnbles

Cüa¡do existe €vide¡cia de detedoro de las cuenlas por cobrar. e' importe de esta cuenla se leducirá

mediante una provisiÓn, para efectog de su prcse¡tación en ios estados inancieros' se regisfará la

provisión por la diferencia entre elvaloren libros de las cuentas por cobÍar menos elimporte rccuperable

d€ las mlsmas.



Reconoclmi.nto y Valorrcióñ (e!t¿ nolr ¿plicará cu¡ndo l¿ empresa ,egiske ¡nveB¡oner
8egún s! obje{¡vo).

Las Sdquis¡ciones y las enajenaciones nomdes de inversiones se rcconocen en la lecha de compra, e!
deci, la f6cha en la que la empresa se compromete a comprar o veñder el activo, l¿s inveFiones se
reconocen ialicialmentg por el valor ia¿onab¡s más ios costos de la op€Éción p¿ra todos los acliv0s
fnanc{€os que no se valora¡ a valor ra¿onablo con cambios en resuliado.

Los acüvos fnancie¡os valo¡ados a valor Ézonable con cambios en resultado se rgconocen i¡icialmente
por su valor mzonable, y los costos de la tansacción se cargañ gn la ruenta de rcsultados. Los actjvos
fnañcie¡os se dan de b4a en el balance cuando los dercchos a rccibir flujos de efectivo de las
inversiones ha v8nc¡do o se han transferido y lá empresa ha faspasado todos los riesgos y venbjas
derivados de s! asloridad a los activos financieios d¡sponibles para la venta y los actvos finangieros a
valor Ezonable coí cambio a rcsültados se contabilizan posteriormente porsu valor razonable

Las ganancirs o Érdidas procedentss de cañbios en el valoi razonable de aclivos fnancieros a valor
ra¿onable con cambios en resullado se presentan en la cuenia de resultados dentao de otns ganancias i
{pérdidas) netas en el periodo que en se odginaron Los ingrcsos por dividendos d€ aclivos finanqeros a
valor razonablg con cambios en esuliados se reconoceián en la cuenta de rssull,ados como paate de
ofos ingresos cuáñdo se establecS elderecho de la empresa a aecibirlos pagos.

C¡¡entas comerc¡ales a pagar

Las cusntas comerciales a pagar son obligacionss de pago por bienes o seNicios que se han adquirido
de los proveedores en el cufso odjnario del negocio. Las clent¿s a pagar se clasifcan como pasrvo
coftiente si los pagos tienen vercimienb a un año o menos (o vencen en el ciclo ¡ormal del neqocio, si
esle fuerasupeio4. En caso contrario, se presentan c-omo pasivos no coÍienles.

0blig¡ciones con lnst¡tr¡c¡ones F¡nanc¡eras

Las deudas fnanciercs se reconocen in¡cialmente por su valor razo¡able menos los cogtos de la
tra¡saccióñ o¡ los que se haya incurddo. posleriomenle, la6 deudas financieras se valorañ por su costo
amord2ado; cualquier diferencia e¡trc los fondos oblenidos (nelos del costo necesario pala su
obtenció¡)y el valor de reer¡bolso se reconoce en la cue¡ta de rosultados durante la üda de Ia deuda
de acuerdo con elmétodo deltpo de interés efecüvo.

Lás comisiones abonadas por la oblención de lineas de crédrto se feconocen collio coslos d9 la
transa$ió¡ de la deuda siempre que sea pmbable que se vaya a disponerde u¡a pade o de la totalidad
de h lir€a. En este caso, las comisiones se dileren hasb que se produce la d;sposicjón. En la medida
en qu€ no sea prcbabl€ que se vaya a dispo¡e¡ de todo o parle de ta linea de cÉdito, la comisión se
capilalizará como un pago snücipado por servicio6 de l¡quidez y se amorli¿a en el periodo al que se
refere la disponibilidad del crédito.



A pariir del eieicicio fiscal 2010 entró e¡ vigor ia oorma que ¿¡rge oj pago de un 
.antj¿ipo 

minimo de
imp¡Jeslo a la,rnta". cuyo valores calculado en función de las cilras rcponadas el año anlenor sobre el
4.2% det p¿tinot|¡io, 0 2o/ó de los costos y gastos deducibles, 0.40lo de los ingresos gravabjes y 0.4olo de
los activos

La refedda nofina eslableció que en caso de qüe el impuesto a ,a renta causado sea menor qúe ef
monto de¡anlicipo mínimo, este último se convertirá oñ impueslo a la renta definitvo, a menos qle sl
conlribuyenle solicile al Sow¡cio de Rentas lntemas su devolución, lo cual podría ser apticable. de
acuerdo con la noma que rjge la devolució¡ de este anlicipo.

D!6nt8 9l ejercicio 2014 Ia €mpresa rogistó como impuosto a la renta cofiiente causado el valor
deiemi¡ado sobre la base del 286 $obre tas u{l¡dades gravables puesto que esie valor fue mayor al
anticipo minimo delimpueslo a la renta correspondiente.

En adicióñ, es iñportante señalar qüe de acuerdo con el Código Orgá¡jco de la producción, ComercD e
l¡veciones. la tasa del lmpuesto a la Re¡ta se rcduce progr€s¡vame¡le. iriciando Nn et 2A11 con el24r/.
hasta llegar al 22o/o er el 2014. por to que e] impuesto dfeddo estii calculado considerando el
decremento progrcsivo dé la iasa imposiüva.

genelic¡€ a los emphado3

Esla noma pg¡mite detinirplanes de aportaciones deñnjdas y planes de benefcios defnidos. Un ptan de
aportacio¡es definidas es un plañ de p€nsiones bajo el cuat ta emprcsa paga apod¡ciones fúas a un
fondo y no tiene ninguna obligació¡, ni legal ¡i implícita, de rcalizar apo.taciones adicionales alfondo.

Los planes de boneficios defiñidos establecen el impode de la p¡estac¡ón que recjbiÉ un oñpteado e0 el
momento de sir lubilación, nomalmenle 9n función de uno o más factorcs como la edad. eños de
seNicios y remun€raciones.

El pasivo reconocido en e,balance (Reserya Jubilación patrona¡) rcspecto de los pla¡es de prestacrones
defnidas, es el valor actual d€ la ob¡igación por prestaciones d€fnidas s¡ la fecha del bafance msnos et
valor lazonable de los acttvos afectos al plan. La obligación por prcstacio¡es defnidas se calcula
anualmenle poracluados independisntes dg ac!€rdo con elmétodo de la il¡idad ds cédito proyectado.

Provk¡oner

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera qle sgan neceganos
paÉ liquidar la obligacíó¡ usa¡do un lipo anles de impuesbs que refleje ta valo¡ación en el mercado
aclual del valor tornporal del dinsro y lo$ d€sgos especificos de la obligación. El incrcmento en ta
pmvisión con motivo delpaso delüempo se ¡econoce como un gasto po¡jnbreses.



Recoñoclm¡enlo de ingresos

Los ingresos ordinarios se rcconocen cua¡do se p.oduce la entrada br¡lta de beneficios económicos

originados en el curso de las actividadcs odinadas de la enpresa durante el eje¡cicio, siempre que

dicha entrada de benéfcios p¡ovoque un incrcmento en el patimonio neto que no esté relacionado con

las apolaciones de los propishrios do ese patdmonio y estos benefcios pügda¡ ser valo¡€dos co¡
fiabilidad. Los ingresos odinarios so valor¿n po. el valor ra2o¡able de la conbapartida recibida o por

rccibk, dorivada de los mismos. El ingrcso se expone n6to. de lmpueslo, descuentos o devoluciones.

Reconocimienlo de cortos y gastog

Los coslos y gaslos so¡ ¡egistados basáñdose en el principio del dever'gado, es decir, lodos los gaslos

son rcconocidos el monento en que se aonoce el lso o recepción dg un bien o setuicio.

Participac¡ón I tnbajadores

La 8mpi"s¿ rcconoce con cargo a ios result¿dos dgl ejercicio en quo se déve¡ga, el l5olo de
partcipación de 

'os 
tabajadoBs e¡ las ulilidades d€ conformidad con lo oslablecido en et Código de

Trabajo de la República del Ecuador.

Principio de l¡egocio en l¡larcha

Los estados financieios se prepaÉn roimalmeñte sobfe la base de qu€ la €mprcsa eslá en
funcionamiento, y conlinuará sus acüv¡dades de op€Éción dentro d€l f¡¿turo previsible, por lo tanto la
emprcsa no tlene intención ninocesidad de liquidar o de coñarde lorma impodante sus operaciones.

Estado & Flujos de ef€ctivo

En el esl¡do de fujos de efectivo, prgpsrado según el mótodo directo, se uti¡izan las siguientes

exprcsiones:

. Acüv¡dad$ Oper¡t¡vas: acüvidades tipicas de la emprcsa, según el objeto social, asi como otras
actividades que no pueden sercalifcada$ como de i¡versión o d€ fnanciación

. Acliy¡dad6 dc ¡nvers¡ón:las de adquis;ciin, onajenaciór 0 d;sposició¡ po¡obos modios de aciivos
a largo plazo, especialmente propiedad, planta y eqljipo en eica€o que aplique.

Actividades de l¡nanciacióni aclividades que prcducen cambios en ol tamaño y composiclón del
patdmonio n6to y de ios pasivos que ño fo¡man pa¡te de las actividades de opeÉción.

FlujG de efecl¡vor entradgs y sa¡idas de di¡ero en gfecüvo y de sls equivalentes; elbndiendo po¡

estos; Caja, Bancos y las inveBiones ¿ corto plazo de gran liquidez y sin desgo signilicativo de

alt8Éciones en su valor.



ElEstado de Fl0jos de Efeclivo en la lecha de t¿nsición no suie modiflcación aoun¿ detJjdo a que elajuste efectuado pa¡? la aplicación de la NtC/NllF, ¡o afecb al efedi"o, ,olo .r? ,jr.ü-; 
"f.rtorclrosp€cüvo al Patrimo¡io (Resültados acumulados provon ienles por la adopció, J" ru llii. 

-'- -' '

Sit¡iac¡ón Fiscal

Alc¡€re de los Estados Financieros ¡a emprcsa no ha sido sujeta de revisión po. parle de las autoñdades
fiscales, ¡a Gerencia cons¡dera qüe no hay cont¡ngencias bibutarias que poOrian afectar ta sttrLaciOn
fin{ciora de t¿ empresa.

Y
Vvftder -{vi¡a Z.

Regisl¡o N0.23703


